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Agradecemos el interés por nuestro artículo. Uno de 
los puntos más controvertidos en el manejo de la pan-
creatitis aguda (PA) son los criterios necesarios para su 
diagnóstico.1 Es conocida la falta de sensibilidad y especi-
ficidad de la amilasemia y la lipasemia.2 Para aumentar la 
exactitud diagnóstica de la amilasemia se elevó el criterio 
diagnóstico de PA a más de tres veces el valor normal. 
Sin embargo, no son pocos los pacientes con pancreatitis 
y amilasemia menor de tres veces el valor normal, con 
pancreatitis y amilasemia normal (pancreatitis alcohólica, 
hipertrigliceridémica y pancreatitis evolucionada) o con 
patologías abdominales no pancreáticas con amilasemia 
mayor a tres veces el valor normal. En todos estos pa-
cientes es necesario algún otro método de diagnóstico, la 
ecografía (ECO) o la tomografía computada (TC) para 
confirmar o descartar el diagnóstico de PA.3, 4

Nuestro trabajo describe cómo se diagnostica en nues-
tro medio la PA. Es interesante observar que en el 80% de 
los pacientes se utilizó la ECO o la TC. Dada las carac-
terísticas de nuestro trabajo, no se puede determinar cuál 
fue la exactitud diagnóstica de los métodos por imágenes 
o en qué porcentaje de pacientes la ECO contribuyó o no 
al diagnóstico. Sí podemos afirmar que es una práctica 
habitual realizar algún método por imágenes en pacientes 
con sospecha o diagnóstico clínico de PA.5

No debemos olvidar que la PA se manifiesta como un 
abdomen agudo con cuadro clínico inespecífico, y por lo 
tanto, requiere el diagnóstico diferencial con numerosas 
patológicas de urgencia. Varias de estas patologías requie-
ren, a diferencia de la PA, tratamiento quirúrgico percu-
táneo o endoscópico de urgencia (colecistitis aguda, úlce-
ra perforada, isquemia mesentérica, etc). La confirmación 
o no del diagnóstico clínico de PA por algún método por 
imágenes (ECO o TC), en un número importante de 
pacientes, permite con seguridad brindar un tratamiento 
correcto en forma oportuna.1, 3

Por último, es importante resaltar que los criterios de 
diagnóstico internacionales (dos de tres, el cuadro clínico, 
la hiperamilasemia más de tres veces el valor normal y/o las 
imágenes) no excluyen los métodos por imágenes. Por el 
contrario, dejan claramente establecido que en caso de in-
certidumbre diagnóstica su utilización es imprescindible.1
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